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Defensa  del  Consumidor  actualizó  el  Registro  Público  de
Infractores
La  Dirección  de  Defensa  del  Consumidor  (DDC)  de  Mendoza
actualizó  el  Registro  Público  de  Infractores  que  informa
cuáles fueron las empresas sancionadas por incumplimiento a
las leyes provincial 5547 y nacional 24240, y resoluciones
complementarias que aplica el organismo. Se puede acceder al
listado  completo  desde  el  sitio  web
https://www.mendoza.gov.ar/consumidores/registro-publico-de-in
fractores/ con opción de búsqueda por nombre de fantasía o
razón social, o por la CUIT para observar si un proveedor de
bienes o un prestador de servicios recibió una sanción de
multa por parte de la DDC.

Fuerte sismo se sintió en Mendoza
Un fuerte sismo se sintió con claridad este viernes por la
noche en Mendoza. De acuerdo a las primeras informaciones de
los distintos organismos de Argentina y Chile, el movimiento
se produjo a las 23.11 del viernes y fue de magnitud 6.4
Richter. Según la Red Geocientífica de Chile, el epicentro fue
a 54 km al oeste de Los Vilos, localidad ubicada entre Viña
del Mar y La Serena, y a una profundidad de 30 kilómetros.

Revisión Técnica Obligatoria
Con la cercanía de las vacaciones resurge el interrogante
sobre si será requisito tener la Revisión Técnica Obligatoria
para  circular  por  las  rutas  de  otras  provincias.  En  las
condiciones actuales se puede circular sin revisión por rutas
nacionales  y  provinciales  hasta  tanto  surja  alguna  nueva
disposición de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Así lo
informaron desde la Secretaría de Servicios Públicos desde
donde remarcaron que la exigencia comenzará a ser necesaria a
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partir del 1 de marzo tal cual establece la normativa local.
Por  ende,  no  hay  cambios  respecto  de  la  temporada  de
vacaciones  anterior.


